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ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
 

             59a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO   
 
 

Washington, D.C., USA, 24 al 31 de julio de 1968 
 

 

59ª Sesión del Comité Ejecutivo 

RESOLUCIONES 
 

 
 
CE59.R1 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el informe del Director sobre la recaudación de las cuotas 
(Documento CE59/8 y el Addendum I); 
 
Habiendo analizado los datos y observaciones sobre las cuotas que figuran en el 
Informe Financiero del Director, sobre todo con respecto a los Gobiernos 
Miembros que tienen cuotas atrasadas de más de dos años; y 
 
Considerando la importancia del pago puntual e íntegro de las cuotas para 
asegurar la financiación de la totalidad del programa aprobado, 
 
 

RESUELVE: 
 
1. Tomar nota del informe del director sobre la recaudación de las cuotas 
(Documento CE59/8 y Addendum I). 
2. Felicitar al Director por los esfuerzos realizados para resolver el problema de 
las cuotas atrasadas. 
3. Felicitar a los Gobiernos por las medidas adoptadas en 1967 y en el primer 
semestre de 1968 para liquidar las cuotas atrasadas y aumentar la proporción de 
la recaudación de las cuotas del año en curso. 
4. Expresar, no obstante, la preocupación del Comité, especialmente en lo que 
respecta a los atrasos superiores a dos anualidades. 
5. Pedir al Director que continúe informando ampliamente a los Gobiernos sobre 



el estado de la recaudación de las cuotas y las consecuencias que la falta de pago 
de las mismas puede tener en el cumplimiento del programa de la Organización. 
6. Recomendar a los Gobiernos que tengan cuotas pendientes de pago que las 
abonen cuanto antes y a los que tengan atrasos de dos o más años que hagan 
efectivo sus planes financieros para liquidar dichos atrasos dentro de un plazo 
determinado. 
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CE59.R2 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el Informe Financiero del Director y el Informe del Auditor 
Externo, correspondientes al ejercicio financiero de 19967 (Documento Oficial 
No. 83); 
 
Habiendo observado que la Organización continúa en buenas condiciones 
financieras y que, en comparación con 1966, mejoró la recaudación de las cuotas, 
tanto las del ejercicio en curso como las atrasadas, que aumentó el nivel del 
Fondo de Trabajo y que hubo aumentos en la reserva para atender a los costos 
por terminación de contrato; 
 
Reconociendo que el número de Gobiernos que tienen atrasos en el pago de sus 
cuotas por más de dos años había aumentado a seis cuando, el 31 de diciembre, 
se clasificaron las cuotas pendientes de pago como "atrasados"; y 
 
Observando que los gastos para el programa recomendado en el presupuesto 
autorizado son necesarios para alcanzar los objetivos fijados de mejorar la salud 
de los pueblos de las Américas y promover el desarrollo económico y social. 
 
 

RESUELVE: 
 
1. Tomar nota del Informe Financiero del Director y del Informe del Auditor 
Externo, correspondientes al ejercicio financiero de 1967 (Documento Oficial 
No. 83) y transmitirlos al Consejo Directivo en su XVIII Reunión. 
2. Señalar de nuevo a la atención de los Gobiernos la necesidad de que se paguen 
las cuotas lo más pronto posible dentro de cada ejercicio financiero. 



3. Felicitar al Director por haber logrado una situación financiera sólida mediante 
la aplicación constante, en el curso de los años, de las normas necesarias para 
mantener los gastos presupuestarios dentro de los límites de los ingresos, 
fortalecer el Fondo de Trabajo y crear reservas para atender a los costos por 
terminación de contrato. 
4. Solicitar del Auditor Externo que, de conformidad con las disposiciones del 
Artículo 12.6 del Reglamento Financiero "formule cuantas observaciones estime 
necesarias y pertinentes acerca de la eficiencia de los procedimientos financieros, 
el sistema de contabilidad, los controles financieros internos y, en general las 
consecuencias de orden financiero de las prácticas administrativas". 
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CE59.R3 El Comité Ejecutivo, 
 
Considerando que el Consejo Directivo, en su Resolución VIII aprobada en la 
XVII Reunión, observó que en el Anteproyecto de Programa y Presupuesto 
correspondiente a 1969 (Documento Oficial 76) figuraba un programa de 
proyectos de salud pública muy necesarios y bien concebidos; 
 
Teniendo en cuenta que el anteproyecto ha sido objeto de ulteriores consultas y 
examen con los Gobiernos a fin de atender a los más recientes necesidades y 
deseos conocidos; 
 
Teniendo en cuenta que la responsabilidad del financiamiento y continua 
administración del Centro Panamericano de Fiebre Aftosa ha sido oficialmente 
transferida a la Organización Panamericana de la Salud por la Organización de 
los Estados Americanos; 
 
Observando con satisfacción que el Centro Panamericano de Fiebre Aftosa, 
apoyado por contribuciones prorrateadas en la Resolución XIX,1 aprobada por el 
Consejo Directivo en su XVII Reunión, se presenta como Título VI del Programa 
y Presupuesto (Documento Oficial 85); 
 
Reconociendo que, debido a esa incorporación del Centro Panamericano de 
Fiebre Aftosa en el Programa y Presupuesto, dicho Centro queda 
autométicamente sujeto a las disposiciones del Reglamento Financiero, incluso 



respecto a la utilización del Fondo de Trabajo, aplicables a todos los títulos del 
presupuesto; 
 
Habiendo examinado detenidamente el Proyecto de Programa y Presupuesto de la 
Organización Panamericana de la Salud para 1969 (Documento Oficial 85); y 
 
Teniendo en cuenta el párrafo C del Artículo 14 de la Constitución de la OPS y 
los párrafos 3.5 y 3.6 del Artículo III del Reglamento Financiero de la OPS, 
 
 

RESUELVE: 
 
Someter al Consejo Directivo en su XVIII Reunión, con la recomendación de que 
lo considere favorablemente, el Proyecto de Programa y Presupuesto de la 
Organización Panamericana de la Salud para 1969 (Documento Oficial 85), al 
nivel de $12,592,836 para el presupuesto de trabajos (Títulos I-IV). 
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CE59.R4 El Comité Ejecutivo, 
 
[Habiendo examinado] detenidamente el Documento Oficial 85, presentado por 
el Director de la Oficina Sanitaria Panamericana, que contiene el anteproyecto 
que servirá de base para la preparación del Proyecto de Programa y Presupuesto 
de la Organización Panamericana de la Salud, correspondiente a 1970, que se 
someterán a la consideración del Comité Ejecutivo en su 59a Reunión y del 
Consejo Directivo en su XVIII Reunión; y 
 
[Teniendo en] cuenta que el Anteproyecto de Programa y Presupuesto [para 
1970] contiene proyectos de salud pública muy necesarios y bien planeados, 
 
 

RESUELVE: 
 
1. Recomendar al Consejo Directivo que, en su XVIII Reunión, tome nota del 
Anteproyecto de Programa y Presupuesto de la Organización Panamericana de la 
Salud para 1970, contenido en el Documento Oficial 85. 



 
2. Recomendar al Consejo Directivo que, en su XVIII Reunión, solicite al 
Director que utilice dicho Anteproyecto como base para preparar el Proyecto de 
Programa y Presupuesto para 1970 después de nuevas consultas con los 
Gobiernos a fin de determinar sus más recientes deseos y necesidades en relación 
con las prioridades de la Organización. 
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CE59.R5 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo estudiado en detalle el Documento Oficial 85, presentado por el 
Director de la Oficina Sanitaria Panamericana, que contiene el Proyecto de 
Programa y Presupuesto de la Organización Mundial de la Salud para la Región 
de las Américas, correspondiente a 1970; 
 
Teniendo presente que el Proyecto de Programa y Presupuesto se somete a la 
consideración del Consejo Directivo, [en su carácter de] Comité Regional de la 
Organización Mundial de la Salud, que lo revisa y transmite al Director General 
de la Organización a fin de que éste pueda tomarlo en cuenta al preparar el 
proyecto de presupuesto de la OMS correspondiente a 1970; y 
 
Reconociendo la importancia de mantener partidas presupuestarias suficientes 
para la erradicación de la malaria hasta que se alcancen los objetivos de este 
programa, 
 
 

RESUELVE: 
 
1. Recomendar al Consejo Directivo en su XVIII Reunión, XX Reunión del 
Comité Regional de la OMS para las Américas, que apruebe el Proyecto de 
Programa y Presupuesto de la Organización Mundial de la Salud para la Región 
de las Américas, correspondiente a 1970, que aparece en el Documento Oficial 
85, y pedir al Director Regional que lo transmita al Director General de la 
Organización a fin de que éste pueda tomarlo en cuenta al preparar el proyecto de 
presupuesto de la OMS correspondiente a 1970. 
 



2. Recomendar al Consejo Directivo en su XVIII Reunión que pida al Director 
que transmita al Director General una solicitud para mantener el nivel de la 
partida presupuestaria de la OMS para la erradicación de la malaria en las 
Américas, aumentando el presupuesto ordinario de la OMS en la medida que sea 
necesario para compensar la disminución de asignaciones procedentes de la 
Cuenta Especial de la OMS para la Erradicación del Paludismo. 
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CE59.R6 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el Programa de Asistencia técnica de la OMS, que se 
espera será financiado con fondos del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, y que aparece en el Documento Oficial 85 de la Organización 
Panamericana de la Salud; 
 
Observando que, además de los proyectos solicitados por países directamente al 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, hay proyectos regionales 
que benefician a países en todas las Américas; y 
 
Teniendo en cuenta el nuevo sistema efectivo en 1969, en virtud del cual un 
Gobierno puede presentar solicitudes en cualquier momento, ateniándose a una 
cifra tope anual, 
 
 

RESUELVE: 
 
1. Recomendar a la XVIII Reunión del Consejo Directivo que apruebe y apoye la 
presentación de los proyectos regionales propuestos para el bienio 1969-1970 al 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
 
2. Encarecer a los Gobiernos que concedan plena importancia a las actividades de 
salud para el desarrollo social y económico, y que en el futuro, del total de 
proyectos solicitados al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
aumenten la proporción de los proyectos de salud. 
 
3. Pedir al Director que continúe asesorando a los Ministerios de Salud en la 



preparación de proyectos que se presentarán al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, y les recuerde la posibilidad de ejercer presión con el fin de 
que los proyectos de salud sean objeto de decisión favorable en cualquier 
momento del año, de conformidad con el nuevo sistema relativo a su 
presentación. 
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CE59.R7 El Comité Ejecutivo,  
 

Habiendo examinado el programa provisional de temas (Documento 
CD18/1), preparado por el Director de la Oficina para la XVIII Reunión del 
Consejo Directivo, XX Reunión del Comité Regional de la Organización 
Mundial de la Salud para las Américas; y  
 

Considerando que el Artículo 12-C de la Constitución establece que "el 
programa provisional del Consejo será preparado por el Director de la Oficina y 
sometido al Comité Ejecutivo para su aprobación", y que, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes los Gobiernos pueden proponer los temas que a su juicio 
deba considerar el Consejo, 

 
RESUELVE: 

 
1. Aprobar el programa provisional de temas preparado por el Director 

(Documento CD18/1) para la XVIII Reunión del Consejo Directivo, XX Reunión 
del Comité Regional de la Organización Mundial de la Salud para las Américas. 

 
2. Autorizar al Director para que incorpore al programa de temas referido los 

nuevos temas que propongan oportunamente los Gobiernos y las organizaciones 
con derecho a proponer temas. 
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CE59.R8 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el informe del Director en donde propone un programa 
especial de cooperación a la docencia y a la investigación en las ciencias de la 
salud (Documento CE59/5, Rev. 1); 
 
Considerando que se justifica complementar el programa ordinario de becas de la 
Organización con otras acciones que permitan el establecimiento y fomenten la 
productividad de profesores e investigadores en las ciencias de la salud; 
 
Teniendo en cuenta que en un programa de esta naturaleza es necesario que la 
colaboración ofrecida sea suficientemente flexible dentro de un programa 
claramente definido y se realice durante un período prolongado; y 
 
Tomando en consideración que el programa propuesto cumple los anteriores 
objetivos, coadyuva al cumplimiento de los fines que persiguen los Gobiernos en 
los campos de la docencia y de la investigación y es realizable con los recursos 
financieros normales de la Organización, 
 
 

RESUELVE: 
 
1. Tomar nota del informe presentado por el Director (Documento CE59/5, Rev. 
1) sobre un programa de colaboración a la docencia y a la investigación en las 
ciencias de la salud destinado a profesionales rigurosamente seleccionados para 
el desarrollo de las instituciones en las cuales actúan. 
 
2. Reconocer que, para que el programa propuesto tenga el éxito que de ál se 
espera, la cooperación que se preste debe ser suficientemente prolongada y 
flexible dentro de un programa cuidadosamente preparado y revisado 
periódicamente. 
 
3. Transmitir este informe al Consejo Directivo en su XVIII Reunión y 
recomendarle la aprobación del programa, inclusive la financiación del mismo en 
la cuantía propuesta con cargo a los fondos globales asignados al programa de 
becas. 
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CE59.R9 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el informe del Director sobre la evaluación del programa de 
becas (Documento CE59/9); 
 
Considerando que la prueba preliminar ha demostrado que el diseño propuesto 
para la evaluación del programa de becas es satisfactorio; 
 
Teniendo en cuenta la conveniencia de completar este estudio con el fin de 
asegurar el pleno cumplimiento de los objetivos de este importante programa; y 
 
Vista la Resolución XXV de la XVII Reunión del Consejo Directivo, 
 
 

RESUELVE: 
 
1. Tomar nota del informe presentado por el Director (Documento CE59/9), en 
donde describe las actividades cumplidas hasta ahora en la evaluación del 
programa de becas, el mátodo propuesto, algunos resultados de la prueba 
preliminar y el presupuesto para la totalidad del estudio. 
 
2. Instar al Director para que continúe el estudio propuesto hasta su terminación, 
y para que presente, en su oportunidad, los resultados a los Cuerpos Directivos de 
la Organización. 
 
3. Transmitir al Consejo Directivo en su XVIII Reunión el informe presentado, y 
recomendarle la aprobación del presupuesto que permita completar la evaluación 
del programa de becas. 
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CE59.R10 El Comité Ejecutivo, 
 
Considerando la Resolución XXXVII adoptada por el Consejo Directivo en su 



XVII Reunión celebrada en Trinidad en octubre de 1967, en la cual se pidió al 
Director de la Oficina Sanitaria Panamericana que convocara una Reunión 
Especial de Ministros de Salud de las Américas para considerar y aprobar un 
programa concreto de acción para llevar a la práctica lo resuelto en la 
Declaración de los Presidentes de América en abril de 1967; y 
 
Habiendo examinado el proyecto de temas y programa de sesiones de la Reunión 
Especial de Ministros de Salud de las Américas (Documento CE59/25) 
presentado por el Director de la Oficina para dicha Reunión, que ha de celebrarse 
en Buenos Aires, República Argentina, del 14 al 18 de octubre próximo, 
 
 

RESUELVE: 
 
1. Aprobar el proyecto de temas y programa de sesiones preparado por el 
Director para la Reunión Especial de Ministros de Salud de las Américas 
(Documento CE59/25). 
 
2. Autorizar al Director para que incorpore al proyecto de temas referido los 
nuevos temas que propongan oportunamente los Señores Ministros. 
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CE59.R11 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el informe presentado por el Director de la Oficina 
Sanitaria Panamericana (Documento CE59/12) sobre los preparativos para la 
Reunión Especial de Ministros de Salud de las Américas y la XVIII Reunión del 
Consejo Directivo, XX Reunión del Comité Regional de la Organización 
Mundial de la Salud para las Américas; y 
 
Teniendo en cuenta que para el buen éxito de la Reunión Especial de Ministros 
de Salud de las Américas es indispensable la asistencia de todos los Señores 
Ministros, 
 
 

RESUELVE: 



 
1. Tomar nota del informe presentado por el Director de la Oficina Sanitaria 
Panamericana sobre los preparativos para la Reunión Especial de Ministros de 
Salud de las Américas y la XVIII Reunión del Consejo Directivo, XX Reunión 
del Comité Regional de la Organización Mundial de la Salud para las Américas 
(Documento CE59/12). 
 
2. Agradecer al Gobierno de la República Argentina por su valiosa ayuda en los 
preparativos que se están realizando para la celebración de esas reuniones. 
 
3. Aprobar las medidas adoptadas por el Director de la Oficina Sanitaria 
Panamericana en relación con dichos preparativos y autorizarlo a convocar la 
XVIII Reunión del Consejo Directivo que se celebrará en Buenos Aires, 
República Argentina, del 21 al 26 de octubre del presente año. 
 
4. Autorizar al Director de la Oficina Sanitaria Panamericana para que, para el 
mejor éxito de la Reunión Especial de Ministros de Salud de las Américas, utilice 
el Fondo de Trabajo de la Organización para pagar los gastos de la Reunión, 
incluyendo el de transporte de un representante de cada uno de los Países 
Miembros. 
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CE59.R12 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado detenidamente el informe preliminar sobre las relaciones 
entre salud y derecho preparado por el Director de la Oficina en cumplimiento de 
la Resolución XXIII del XVII Consejo Directivo, que figura en el Documento 
CE59/16; y 
 
Teniendo en cuenta que se trata de una actividad que presenta múltiples y 
diversos problemas que es indispensable analizar con detenimiento, 
 
 

RESUELVE: 
 
1. Recomendar a la XVIII Reunión del Consejo Directivo, que apruebe el 



informe preliminar del Director de la Oficina sobre las relaciones entre salud y 
derecho. 
 
2. Proponer al Consejo Directivo que autorice al Director a poner en práctica las 
medidas propuestas en su informe y presentar un estudio del problema a la XVIII 
Conferencia Sanitaria Panamericana. 
 
3. Instar al Director a que, dentro de las previsiones presupuestarias para 1969, 
constituya un grupo de expertos internacionales para el estudio y preparación 
inicial de una revisión del Código Sanitario Panamericano vigente, que se 
sometería a la consideración de la 61a Reunión del Comité Ejecutivo. 
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CE59.R13 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el Documento CE59/7 relativo al Reglamento de las 
Discusiones técnicas; 
 
Considerando que las modificaciones propuestas a dicho Reglamento 
contribuirán al mejor desarrollo de las Discusiones técnicas; y 
 
[Habiendo visto] la Resolución XXXIII del XVII Consejo Directivo, 
 
 
 
 

RESUELVE: 
 
Recomendar al XVIII Consejo Directivo la aprobación de las modificaciones al 
Reglamento de las Discusiones técnicas en la forma en que aparecen en el 
Documento CE59/7, Anexo 1. 
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CE59.R14 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado la enmienda al párrafo A del Artículo 15 de la Constitución 
de la Organización Panamericana de la Salud y la disposición transitoria 
presentadas por los Gobiernos del Brasil y de Nicaragua; 
 
Considerando que la nueva composición propuesta del Comité Ejecutivo 
permitiría una mejor distribución geográfica entre los Gobiernos Miembros; y 
 
Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Director de la Oficina Sanitaria 
Panamericana para informar a los Gobiernos Miembros acerca de la enmienda 
propuesta, 
 
 

RESUELVE: 
 
1. Recomendar al Consejo Directivo que adopte la enmienda propuesta al párrafo 
A del Artículo 15 de la Constitución de la Organización Panamericana de la 
Salud, cuyo texto se reproduce a continuación: 
 
Ärtículo 15. Composición. 
 
A. El Comité Ejecutivo estará integrado por nueve Gobiernos Miembros de la 
Organización elegidos por la Conferencia o el Consejo por períodos escalonados 
de tres años. Cada Gobierno Miembro elegido podrá designar un representante en 
el Comité ejecutivo, y cada representante podrá ser acompañado de uno o varios 
suplentes y sesores. El Gobierno Miembro que haya terminado su mandato no 
podrá ser reelegido para integrar al Comité Ejecutivo hasta pasado un período de 
un año. 
 
2. Recomendar asimismo al consejo Directivo que adopte el Artículo transitorio 
propuesto, cuyo texto es el siguiente: 
 
Ärtículo transitorio. Al entrar en vigor el artículo 5-A modificado se procederá a 
cubrir el número de vacantes que existan en el Comité Ejecutivo y dos más para 
elevar el número total a nueve. En las elecciones siguientes se eligirá el número 
que corresponda para mantenar el Comité Ejecutivo integrado por nueve 
Gobiernos Miembros de la Organización y, si fuese necesario, se adaptarán los 
mandatos de los elegidos sin que , en ningíun caso, un Gobierno pueda 



pertenecer ininterrumpidamente al Comité Ejecutivo por un período superior a 
tres años". 
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CE59.R15 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo revisado el informe sobre el progreso obtenido en la coordinación entre 
los servicios y programas de los Ministerios de Salud, las instituciones de 
seguridad social y otras que desarrollan actividades relacionadas con la salud, 
 
 

RESUELVE: 
 
1. Tomar nota con satisfacción de que en el curso de los dos últimos años 
numerosos países han iniciado sistemas de coordinación de servicios médios 
siguiendo las recomendaciones de los Cuerpos Directivos de la OPS. 
 
2. Recomendar a los Gobiernos que ya han iniciado o que inicien en el futuro 
actividades de coordinación que tengan presente al hacerlo la Resolución XX del 
Consejo Directivo en su XVII Reunión. 
 
3. Aprobar la postergación de la reunión de expertos prevista en la resolución 
anterior para revisar la coordinación de los servicios médios hasta el momento en 
que los distintos ensayos actualmente en marcha hayan producido resultados que 
permitan un análisis de los métodos puestos en práctica en los distintos países del 
Continente. 
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CE59.R16 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el informe del Director sobre el Fondo Rotatorio de 
Emergencia y las actividades de dicho Fondo; 



 
Teniendo en cuenta el gran aumento de las peticiones de compras de vacunas de 
urgencia hasta el punto de que el Fondo resulta inadecuado para atender las 
solicitudes de los Gobiernos; 
 
Considerando que, para que el sistema pueda cumplir sus importantes fines de 
cooperación con los Gobiernos, el Fondo debe mantenerse a un nivel adecuado a 
fin de atender las peticiones de compras de urgencia; y 
 
Reconociendo que las compras por cuenta de los Gobiernos con cargo al Fondo 
Rotatorio de Emergencia son esencialmente análogas a las efectuadas mediante 
los servicios regulares de compra, 
 
 

RESUELVE: 
 
1. Tomar nota del informe del Director sobre el Fondo Rotatorio de Emergencia. 
 
2. Invitar a los Gobiernos a que, cuando reciban la cooperación del Fondo, 
reembolsen lo antes posible las cantidades adelantadas por éste. 
 
3. Encomendar al Director que aplique el cargo por servicio del 3%, establecido 
por el Consejo Directivo en su V Reunión en las normas de la Oficina Sanitaria 
Panamericana sobre adquisición de materiales y suministros, a las compras por 
cuenta de los Gobiernos con cargo al Fondo Rotatorio para Compras de 
Emergencia, en la misma forma que se aplica dicho cargo a las compras 
efectuadas mediante los servicios de compra regulares. 
 
4. Recomendar a la XVIII Reunión del Consejo Directivo que aumente la cuantía 
del Fondo a $125,000 y que, para este fin, autorice que se le transfieran $25,000 
del Fondo de Trabajo. 
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CE59.R17 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el informe sobre los edificios e instalaciones presentado por 



el Director (Documento CE59/6); y 
 
Considerando que el Director y el SubComité Permanente de Edificios y obras 
han estudiado el problema de obtener espacio adicional para la Sede, 
 
 

RESUELVE: 
 
1. Tomar nota del informe sobre los edificios e instalaciones presentado por el 
Director (Documento CE59/6). 
 
2. Felicitar al Director y al SubComité Permanente de Edificios y Obras por sus 
gestiones encaminadas a obtener espacio adicional para la Sede. 
 
3. Encarecer al Director que prosiga formulando planes con anticipación para 
atender a las necesidades futuras de la Sede. 
 
4. Agradecer a los miembros del SubComité Permanente de Edificios y Obras su 
asistencia y asesoramiento. 
 
5. Tomar nota con aprobación de los progresos realizados con el objeto de 
adquirir espacio adecuado para las oficinas de Zona, incluso la compra de locales 
en Guatemala para la Oficina de la Zona III de la Organización Sanitaria 
Panamericana de Salud. 
 
 

Julio 1968 DO 87, 21 

 
 
 
CE59.R18 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo sus miembros confirmado individualmente la propuesta de fusión de 
los seguros de enfermedad OPS/OMS y la correspondiente enmienda al Artículo 
710.1 del Reglamento del Personal de la OPS; 
 
Habiendo sido informado de que el Director hizo efectiva dicha fusión a partir 
del 1 de enero de 1968; y 
 
Teniendo en cuenta las disposiciones del Artículo 030 del Reglamento del 



Personal, 
 
 

RESUELVE: 
 
Tomar nota de la entrada en vigor, con efecto a partir del 1 de enero de 1968, de 
la enmienda al Artículo 710.1 del Reglamento del Personal de la Oficina 
Sanitaria Panamericana, cuyo texto es ahora: 
 
Todos los miembros del personal a tiempo completo, con nombramiento por un 
período de un año o más, participarán en el Seguro de Enfermedad combinado 
OPS/OMS para el Personal y sus familiares a cargo disfrutarán de los beneficios 
de dicho seguro de acuerdo con las reglas establecidas. 
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CE59.R19 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el informe presentado por el Director en el que se 
comparan los Reglamentos del Personal de la Oficina Sanitaria Panamericana y 
de la Organización Mundial de la Salud (Documento CE59/13, Parte B); y 
 
Teniendo en cuenta que las diferencias existentes derivan de la asociación de la 
Oficina Sanitaria Panamericana con el Sistema Interamericano, en contraste con 
la de la Organización Mundial de la Salud con el Sistema de las Naciones 
Unidas, 
 
 

RESUELVE: 
 
1. Expresar su satisfacción por el informe presentado por el Director en el que se 
comparan los Reglamentos del Personal de la Oficina Sanitaria Panamericana y 
de la Organización Mundial de la Salud (Documento CE59/13, Parte B). 
 
2. Encomendar al Director que continúe introduciendo las modificaciones que 
estime necesarias en las disposiciones del Reglamento del Personal de la Oficina 
Sanitaria Panamericana a fin de que guarden estrecha armonía con las del 



Reglamento del Personal de la Organización Mundial de la Salud. 
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CE59.R20 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado las propuestas del Director relativas a la adopción de un 
Plan de Igualación de Impuestos y al establecimiento de un Fondo de Igualación 
de Impuestos, 
 
 

RESUELVE: 
 
1. Expresar su acuerdo con las propuestas del Director. 
 
2. Expresar su aprobación del Plan de Igualación de Impuestos y del texto 
revisado de las resoluciones sobre asignaciones y asignación de cuotas. 
 
3. Recomendar al Consejo Directivo que, en su XVIII Reunión, apruebe el 
siguiente proyecto de resolución: 
 
El Consejo Directivo, 
 
Habiendo examinado las propuestas del Director y la recomendación del Comité 
Ejecutivo relativas a la adopción de un Plan de Igualación de Impuestos y al 
establecimiento de un Fondo de Igualación de Impuestos, 
 
 

I. RESUELVE: 
 
1. Que se establecerá un Fondo de Igualación de Impuestos a partir del 1o de 
enero de 1969, al cual se acreditarán anualmente los ingresos derivados del Plan 
de Contribuciones del Personal; 
 
2. Que los créditos ingresados al Fondo figurarán en las subcuentas del Fondo, a 
nombre de cada miembro en la medida que este haya contribuido al presupuesto 
del ejercicio financiero de ue se trate; 
 



3. Que se cargará contra los créditos de cada Gobierno Miembro la suma que se 
estime necesaria para cubrir las abligaciones anuales respecto a los impuestos 
aplicados por el Gobierno Miembro sobre losemolumentos que los funcionarios 
perciben de la OPS. 
 
4. Que la cantidada acreditada a cada Gobierno Miembro en el Fondo, de 
conformidad con el precedente párrafo 2, menos las cantidades cargadas contra 
ese crédito en virtud del párrafo 3 precedente, se tomará en cuenta al determinar 
la cuota adecuada por el Gobierno Miembro de que se trate para ese mismo 
ejercicio financiero; 
 
5. Que en el segundo ejercicio financiero siguiente se efectuarán los reajustes 
necesarios, a fin de tomar en cuenta las cantidades efectivamente cargadas por 
concepto de reembolso a los funcionarios sujetos al pago de impuestos 
nacionales. Si dichos cargos exceden del crédito disponible de cualquier 
Gobierno Miembro, Se sumará la diferencia al importe de la cuota de ese 
Miembro para el segundo ejercicio siguiente. 
 

II.RESUELVE: 
 
Además, que la cuota de los nuevos Miembros que ingresen en la Organización 
después del 1o de enero de 1969 se determine sólo a prorrata de la contribuvión 
que le corresponde aportar al presupuesto efectivo, hasta que sus cuotas formen 
parte del importe total del presupuesto anual. 
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CE59.R21 El Comité Ejecutivo, 
 
Habiendo examinado el proyecto de programa y presupuesto para 1969 
presentado por el Director de la Oficina Sanitaria Panamericana, y 
 
Teniendo en cuenta la preocupación expresada por los Miembros del Comité 
Ejecutivo acerca de las posibilidades futuras de obtener un financiamiento 
adecuado de los programas de erradicación de la malaria en las Américas, 
 
 



RESUELVE: 
 
1. Agradecer al Gobierno de los Estados Unidos de América sus valiosas 
contribuciones al Fondo Especial de Erradicación de la Malaria, así como los 
prástamos a algunos países para la ejecución de sus programas. 
 
2. Solicitar a todos los Gobiernos que contribuyan al Fondo Especial de 
Erradicación de la Malaria de la Organización Panamericana de la Salud. 
 
3. Solicitar al Gobierno de los Estados Unidos de América que mantenga el 
interés demostrado hasta ahora en el desarrollo de las actividades necesarias para 
alcanzar la erradicación de la malaria y siga contribuyendo al Fondo Especial, 
durante el tiempo necesario, para que la Organización Panamericana de la Salud 
y la Organización Mundial de la Salud puedan absorber esta cantidad en su 
presupuesto ordinario, sin menoscabo de la efectividad de otros programas 
recomendados por los Gobiernos. 
 
4. Agradecer al UNICEF la valiosa contribución que viene prestando a los 
programas de erradicación de la malaria y solicitarle que continúe cooperando en 
este esfuerzo continental. 
 
5. Declarar que el disminuir los fondos para los programas de erradicación de la 
malaria envuelve el riesgo de perder la inversión efectuada, restablecer la 
transmisión de la enfermedad y producir graves epidemias. 
 
6. Recomendar a los Gobiernos y organismos internacionales que efectúen o 
estimulen estudios acerca del impacto económico de la erradicación de la malaria 
en los países. 
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CE59.R22 El Comité Ejecutivo, 
 
Teniendo en cuenta que el Consejo Directivo, en la Resolución XXIII aprobada 
en su XVI Reunión, decidió que el Comité Ejecutivo estaría oficialmente 
representado por su Presidente, o por cualquier otro miembro que designe el 
Comité, en las futuras reuniones del Consejo Directivo y de la Conferencia 



Sanitaria Panamericana, 
 
 

RESUELVE: 
 
Designar al Dr. Guillermo Molina Defranc, Delegado del Ecuador, quien actuó 
como Presidente del Comité Ejecutivo en su 59a Reunión, para que represente 
oficialmente al Comité Ejecutivo en la XVIII Reunión del Consejo Directivo. 
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